
Si la persona trabajadora presenta alguno 
de estos síntomas:

Llame al 911 o al Centro Nacional 
de Intoxicaciones al 800-INTOXICA 
(800 4686-9422). La deben trasladar 
de forma inmediata para que se le 
brinde atención médica.

Mareo  
Sudor  
Diarrea  
Vómitos 
Parálisis 
Náuseas  
Calambres
Convulsiones  
Dolor de cabeza  
Dolor de estómago  
Malestar en el pecho  
Dificultad para respirar
Vista nublada (borrosa)  
Ardor o picazón en la piel 
Secreciones por la boca y nariz

ATENCIÓN:

Es obligatorio y se aplica en todo el país 
con el fin de proteger la vida, la salud y la 
seguridad de las personas trabajadoras.

Decreto Ejecutivo Nº 41931-MTSS

REGLAMENTO DE SALUD OCUPACIONAL EN 
EL MANEJO Y USO DE AGROQUÍMICOS

IDENTIFIQUE LOS SÍNTOMAS DE 
INTOXICACIÓN POR AGROQUÍMICOS:

RECUERDE:

LA PERSONA EMPLEADORA ES RESPONSABLE 

Realizar la investigación de toda intoxicación y adjuntarla en el registro 
histórico de la persona trabajadora de conformidad con el Reglamento Disposiciones 
para personas ocupacionalmente expuestas a plaguicidas, 
Decreto Ejecutivo 38371-S-TSS.

Llevar la etiqueta, el panfleto o la 
Ficha de Datos de Seguridad (FDS) del 
agroquímico, al personal médico que 
lo atiende.
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